
“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

»

Lima, .09..de... SETIEMBRE...... cor tenia UB
Visto el Expediente N*% 8532 presentado por el Ing% José Cobba Huer
ta, en el que solicita ser clasificado como Profesional A y Jefe de
la Unidad de Estudios y Proyectos;

> CONSIDERANDO :

Que, el D.S.N2% 057-86-PCM en su artículo 19% inc. 1), señala los re
quísitos para incorporar a los servidores como Profesionales "A" ;

Que, el recurrente no sustenta en su legajo el Título de Maestría ,
Doctorado o segunda especialización, por lo tanto no puede ser ubi-
cado como Profesional "A" ;

Que, el cargo de Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos es para-
un Profesional en Arquitectura y no se encuentra presupuestada como
Plaza;

Que, al no encontrarse presupuestada la plaza y no poseer los requi
sitos mínimos del cargo, es improcedente asignarla al referido recu
rrente;
stando a lo informado por la Oficina de Administración, la confor-

: midad de la Dirección Ejecutiva; y

En uso de las atribuciones conferidas;
SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.- Declarar improcedente el recurso presentado por-
Don José Cobba Huerta, por las razones expuestas

en los considerandos de la presente Resolución.

Regístrese y Comuníquese.

É ANDRADE MENDOZA
yr EjecutivoDirector El

p El Jete del IPD

UP/VAH
fbl.
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NCh PEdua,
RESOLUCION N9 755-AD87 fecha: 09-09-87

RECIBIDO
INFORME N% 106 /0CA-87

> *

A : SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DE : JEFE DE ADMINISTRACION
-

ASUNTO : RECLAMO DE DON JOSE COBBA HUERTA

REF. < EXPEDIENTE N% 8532
FECHA Lima, 17 deJulio de 1987

Me dirijo a usted, Sr. Director Ejecutivo, para informarle que en-
relación al reclamo del rubro se ha elaborado el Proyecto de Reso-
lución que elevé a su Despacho solicitándole su conformidad y pos-
terior aprobación de la Jefatura del IPD.

Sobre el particular es necesario dejar establecido que el recurren
te no cuenta con los requisitos para ser ubicado como Servidor Pro
fesional"A"y por otra parte tampoco es posible asignarle la Jefatu
ra de la Unidad de Estudios y Proyectos en razón de que no se en -
cuentra presupuestada.

Por lo expuesto, el reclamo de don José Cobba Huerta es improce -
dente.

Es cuanto informo a Ud.Sr.Director Ejecutivo, salvo mejor parecer.ta ,

CN INSTITUTO
N

e

e



— : a
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO

“EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES o e >"e — INRED"—
; REF:

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL y
Fecha de INGRESO: —> 5 /,. /.Z Zz o
Hora:

70
Numero de Folios:

Registrado por: e
Pase a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No.

[archivo [-] PReP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiEnTO [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION CJ TRAMITAR

:
Observaciones:

BFecha Hora

* a: [-] ANTECEDENTES [] INFORMAR No.

[-] ArcHIvO [-] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [] Tomar Accion

Recibido por: [-_] AUTORIZACION[] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a: [-]antEceDentEs[] INFORMAR No.

[-] arcHIvo [-] PREP. RESPUESTA
Remitido por:

E No. de folio
[-] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION EST TRAMITAR

Observaciones:

e" Hora 3

Pase a: [C] ANTECEDENTES[] INFORMAR No.
-

[-]arcHivo [-] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

¿l [-] conocimiento |] TOMAR ACCIÓN

Recibido > ñ r [[-] AUTORIZACION ag TRAMITARoo —;+ DL Observaciones: 2Fecha TEC. Hora

Pase [E] ANTECEDENTES [-] INFORMAR No.
Te CL LF Z ”

P. RESPUEST,

Remitido por: ET E T E. No. de folio

e [-] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [-] AurorIzacion a TRAMITAR

NP Observaciones:
1

Fecha Hora
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2 Ser clasificado como Profesional “AMy jefe de la
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Tinte Deng de -Estudiosy Proyectos por cumplir requisi--- | 5 mia uctividad de trabajo, ver-
| 7 Y nIC. 1986 acion *

Ecol 5

: sum / Trámitod esr. VICTOR CASTAGÑOÍA. 1-2 9010eDre Tnstrchep, Reusad1) 2677 IBFbLIO

Bemnui Jose-CBBA-HUERTA, Ing, Civil R.C.l.P DmUd, respetuosamente me presnto y pido y reité Dad
“A"jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos por dest -

promovidode acuerdo al art. 19,20 del D,S,i057-86-P.C.M.o Ley de lo YHEscalafon del servicio Civil11377;DSfI8-85-ICMart, 44 del D1 i+2761ey de bas
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico,

a)Soy el Ing. mas antiguo con 25 años de servicios en la Administracion Publica,?23 años de Pro-
fesional,master en Construccion y Estructuras, I2 años trabajando en el I/P/D/

b)Soy el unico empleado Profesional del I,P.D, que tiene en su legajo persomal:60 diplomas dePost: Gdo. sobre Construcciones,Estructuras de Concreto Armado,metalicas, madera, instalaciones,Sanitarias ,electricas, electomecanicas , Programacionycomputadoras , Administracion Publica, Plani=
ficacion,contabilidad basica, logistica.

Siempre he trabajado en cargos Tecnico Profesionales Jefe,em Alta Direccion cargos de Confian-za,Directivos,he Integrado comisiones de Estudios ,Trabajosen:Ministerio de Fomento;En el Concejo Superiordel Fondo Nacional de Desarrollo EconomicozJuntas y Corporaciones de Obras Publi=l
cas ¿S.T.NA.M.0,5.;Dir, Gral de Edific, del Minist, de Vivienda y Const, .;0f. Obras Publicasde los Concejos de VillaMaria del Triunfo y Villa del Salvador, ¿Secretaria Ejecutiva del Sis-S de Defensa Civil del Minist, del Interior.

A

e

libretade servicios con altas calificaciones :por calidad de trabajos,alta productividad,sacion especializada profesional, puntualidad,eficiencia, iniciativa,colaboracion, profundaexperiencia profesional, solvencia,aptitudes , idoniedad en el desempeño de mis funciones.
— la mayor responsabilidad por ser el unico Ing. Civil que calcula, diseña,estructuras de concre»|to armado,metalicas,instalacione s sanitarias,electricas,elaboro planos tasaciones, peritajes.— Meritos ¿Ganador del concurso de Poesias Navidad 1983-I.P.D. ¿poesias por el dia de la Madre etenunca llego tarde,no falto,trabajo fuera de hora,
e)Trabajo mas de I2 añosen el IP) en condicion nombrado en el cargo que gane por concurso paraIng. de Metrados y Presupuestos ,Costos,Supervision, sin embargo en la practicaejecuto todas laslabores propias del Ing, Civily de Especialistas Aqgtos,;Calculista ;Sanitario.Electricistas,Nunca se me ha mejorado de categoria, promovido,solo estoy desempeñando la jefatura de Estudiosy Proyectos por encargo,desempeñandola satisfactoriamente,Sin embargo a la Sra, Ing. Re Valenzuela con 11 años en la Adm, Publica y profesional;en laRESTRUCTURACION DE Dic, 1985 se le mejoro, asimismo en la homologacion de Dic. I986se le hapro=movido sin concurso ha Ing, "4" jefe de la Unidad de ObrasyEquipamiento caréciendo de expéeriencia profesional practicapor Ej El proyecto de 3 pisos del CESIRED con un Gimnasio en el39 piso,lo modifico la cimentaciones sin criterio y peligro a la fecha se ha r ajado los Te-chos ,muroscon solos pisos sen los muros de contencion de la explanada nor te puso los armadu=alreves a pesar e tener modelos Etc.

Expte.ltI426 del (1905-83)solicite ser promovidoa jefe de UPOE, reitere con ExptefoI6 delI-84)adjungando y actualizando mi curriculum con mas de I00 diplomas, resoluciones, certifi=cados ¿asimismo reiterecon expte 14523 del 28-10-85.
e) El 19-6-82 se efectuo el concurso para jefe de OC. TeE,.presentandose 3 personas, ganando elAgto. Ea Pacheco, posteriormente se anulo el concurso,encargandose la jefaturaal Ing. A,Rossiy 0 no me presente al concurso para facilitar el nombramiento del Ing. A. Rossi,respetando suantiguedad, experiencia,
£) En Dic, I984se sometió aconcurso numerosas plazas,entre ellas la jefatura de U.P.0.E.despues d3 citas se anulo el concurso,no dandose explicaciones Sin embargo antes y despueshan sido as=-cendidos, promovidos, numerosos trabajadoresde las Unid, Personal, Abastec, Financiera etc. sintener requisitos ,meritos, titulo profesional, deseñpeñando cargos exclusivos para profesionalescalificados.
g)Tanto en la RESTRUCTURACION de Dic.1985,como HOMOLOGACION de Dic, 1986 se han efectuado assos: promociones,sin concurso, evaluacion, clasificandosecomo Profesionales, funcionarios de con»fianza a gente que no tiene estudios secundarios completos,sin meritos, requisitosnni tituloprofesional, Es.dsr. JAuregur ElectiasfA es Jefecela20nid. Hank ,el sr A.BE/9A de esfoncronarto aEn esperade que se me haga justiciaconforme a la Gonstitucion,ya ya que no he tenido respuesnunca a mis solicitudes,para poder atenerme a loque se TAS al servicio.Lima,29 de Diciembre de 1986

Do m. Calle Rio Santa 4 I6I —P, LIBRE — aTelefono 625207 Ig, BER De.PeD.Jefd de la Unidad: i : Ing. III-S29-12-1986: UN: E E INFORMAR Estudios y Proyectos (Encargado)
BEANIDeBefk 779049399... ATA
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NORMAS LEGALES -
“Ano del Cuntaidontonnrio del Nacimiento de Santa Kosa de Lina" q

; + ma, disve 10:06 Doturro ta ab E
:

Siroctor: AÑO. VI — No. 2153EDUARDO OBANDO LINO

PRESIDENCIA DEL.

CONSEJO. DE MINISTROS

TSTABLECEN LA ETAPA : INICIAL
DEL PROCESO GRADUAL DE APLI-
CACION DEL SISTEMA UNICO DE lu
MUNERACIONES,

*

BONIFICACIONES,
BENEFICIOS Y PENSIONES PARA LOS
TUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA
DECRLTO SUPREMO N: 057-86—V'CN ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.
CONSIDERANDO: “3%

- Quo el artículo 60Y de In Constitución Política
«el Perú dispune que un Sistcina Unico homologn,
las reminernciones, bonificaciones y “ra«o los servidores del Estivdo;

Quo el articulo 1187 do Ta Loy N* 24422, Loy-uel
Presupuesto del Sector Público para 1085. dispono
que de acuerdo a los previsiones de la ejecucióndel presupuesto proyectado, cl: Poder 'Ejecullvo
continuará con carácter prioritario ol prereso de
Jiomologación” do Ins romuneraciones, bonificacio-

mes y.ponsiones de los funcionarios ervidorespúblicos; ..Que para Ul efecto os" neceñirio: enialilacor las
normas” que regulan el oricnamionta remunera-tivo de funcionarios y servidores: públicos, con “el
objeto do ndecuarlo + progresivamento “ul Sistema'Unico de Remunornciones : dispuesto por ol: Do-creta Lezhstal!vo No 270, on. arimonta con lus posi-

= ETA ELAMa

Que, nslmisino. es necesario MCljar el nuevo monto
do in Unidad Memunerativa Pública patrón de
netuiiización de las NRemuneraciones Básicas;

Estando a lo propuesto por el Justituto Nacional
de Administración Pública y con In ophmón Mvora=

“ble Je la Dirección General de Presupuesto Público ,
del Ministerio de Economia y Finanzas;
“De conformidad con el inciso 20) del articulo
.211* de la Constltución Política del Perú: y

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros
*y con cargo n dar, pue al Congreso. go Ja Me Pú-
“blicu; e,

DECRETA: *Avlículo 1*— 14 presente Decreto Supremo e1-
“Ctablece la etapa inicint del proceso gradual de aplt-
cachón del Sistema Unico de Remuneraciones, 3o-
nificuciones Beneficios y Pensiones para.los tin-
clonarios y servidores de la Administración Pública,

Artículo 21— Están comprendidos en los alennices
del presente Decreto Sunremo todos las funciann=—
rios y servidores del Estado con excepción ¿del -

personal “de Ta” erza Armada, Fuerzas Policinles
y trnbnindores sujetos al rem Jaboral de la ao.tividad privada, -

Artículo 3*.— Parn efectos “del presente Drereto,
Supreino, la estructura Infcial de Sistema Unico de ,

Neminerciones es :la siguiente: * :
ú. “REMUNERACIÓN PRINCIPALPr Romuneración” Básica

-_— Romuneración Rounificada

"b) TRANSITORIA" PAIA HOMOLOGACIÓN9 BONIF TenGioNES E1y— Porsonal e yE Ti ls

. Y Familiar: : a Aa a

— Diferencial”” M0 eE i

' vicios *

— Avulnaldos
— “Asignación dor cumplir 25 yE ecosde ser

—- Compensación por lama de sorvicios .
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FOLIO No__ O 3:
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f
E resoniles de la Salud y veinticinco por ciento

(25%) para el resto de trabajadores, percibirá la
diferencia en el rubro Transitoria para Homolo.

ación
Los porcentajes señalados se aplicarán sobre

rA total de las remuneraciones vigentes al 30 de
*WSetiembre de 1986, con excepción de las asigna.
heiones de refrigerio, mvilidad y racionamiento.

Artículo 18% — Para efecto de lo señalado en
hol artículo anterior se consideran como pago a
'ouenta los incrementos de remuneraciones otorga-
idos bajo cualquier modalidad o denominación, con
posterioridad a la vigencia del Decreto Supremo
*N" 180*-—86—EF.

Articulo 197 — Los profesionales no compren-
didos en las carreras magisterial y de salud, se
«elusificarán considerando los requisilos siguientes:

1) PROFESIONAL “A”
— Titulo profesional universitario
— Doctorado, Maestría o segunda especializa.

ción, y
=— Tres (3) años de experiencia profesional

El Peruano ,
Lima, Jueves 16 de Octubre de 1986

Artículo 23*— Para determinar la ubicación on
los Grupos Técnicos y Auxiliar se tomara como
base los resultados de la primera etupa del proceso
de incorporación a la Carrera Administrativa, nor-
mada por el Decreto Supremo N: 018--85—PCM,

Quedan suprimidos los grados y subgrados de
la escirla de huberes inferiores al grado 1 sub-gra-
do 2 para los Técnicos e inferiores al grado IE
sub-grado 2 pura los Auxiliares. Los servidores que
se encontraban en los grados y sub-grados supriimi-
dos, se homologurán con el último grado y sub—
grado de su respecuva escala de haberes.

Artículo 24*— Ningún trubajador podrá percibir
canudad superior .a la respectiva Remuneración
Principal determinada en el presente Decreto. salvo
por la incidencia de lus Bonificaciones Personal y
aamiliar, la Remuneración Transitoria para Homo
Jogación y las asignaciones por refrigerio, movili-
dad y racionamiento.

Artículo 25>— La contratación de personal
eventual se sujetará a los montos máxunos si-
guientes:

2) PROFESIONAL “B” J
— Título profesional universitario D — Personal Directivo Hasta 1/. 7,000.09 s
— Estudios de Post—Grado superiores a un|— Personal Profesional Illusta 5,000.00

año, y — Person Técnico Hasta 3,000.00
=— Cuatro (4) años de experiencia profesional|— Personal Auxiliar Masia 2,000.00

3) PROFESIONAL “C”
— Título profesivnal universitario
— Estudios de Post—Grado, y .

— Cinco 15) años de experiencia profesional
4) PROFESIONAL “D”
=— Título profesionul universitario, o
=— Grado de Bachiller con estudios de Post -

El monto del contrato se establecerú de acuerdo
con el grado de responsabilidad de la función a de-
sempenar sin exceder de los maximos indicados, En
caso de contrato a tiempo parcial el monto se es-
tablecerá guardando la respectiva proporcionalidad.

Los montos de los contratos vigen al 30 de
seliembre de 1986, podrún ser udecundos de acuer-

Crado, y do a los montos señalacos en lr escala que cidi
=— Tres (3) años en el desempeño do cargos|entidad establezca para tal fin. En los nuevos mot-

profesionales. tos se incluirán los incrementos por costo de vida
5) PROFESIONAL “E”
— Grado de Bachiller
=— Cursos de Capacitación mayor de sels (6)

meses, y* Cuatro (4) años en el desempeño de car-
gos profesionales.

6) PROFESIONAL “F”
— Grado de Bachiller
Artículo 20*— Los servidores con título profe-

sional o grado de bachiller otorgado por una uni-
versidad, que se encuentren desempeñando cargos
profesionales serán ubicados sin excepción en laescala del nnexo 5, en las categorías de “D” y “F”,
respectivamente. e Te

Artículo 21+— Los profesionales podrán ser pro-
“movidos de la categoría “D” a las categorías supe.Tiores de la “GC” a In “A” y los bichilleres do
categoría “F” a Jas categorías superiores de la “E'
a la “D”, por necesidad institucional y decisión del
Titular de la entidad siempre que cumplan los re-
«quisitos de 1n categoría y previo proceso de evalua-
ción en el que se consideran los criterios de: call.
«ind de trabajos realizados, nivel de productividad y
versación especializada en relación a su cxperiehcia
profesiona!

Articulo 22— La ubicación de los servidores
profesionales en las calegorías señaladas en el ar-

á mediante Ttículo 19 se formalizar: tesolución del
“Titular del Pliego a propuesta del Jefe

Lo

espondientes Pope: el órgano

y cualquier otro concepto remunerativo que estó
percibiondo el contratado.

El otorgamiento de la nueva remuncración bajo
responsabilidad del Titular de la entidad, se eluc.
tuará en forma nominal; previo proceso de evalua
ción del servidor, en la que se considerurá entre
otros aspectos el cumplimiento etectivo de las fun-
ciónes para las que fue contrafado y la permanci-
cia en la, localidad en que debe desempeñar sus
labores.

Artículo 26-— Los Presupuestos—Ahalíticos de
Eetvonalive: mipamlarín”,teniendo Tentecuente. 10
dispuesto en el presente Decreto Supremo, dentro
de los 30 dias de su vigoacia, bajo responsabilidad
del Titular del Pliego quien dispondrá su remisión
a la Dirección Generaj del Presupuesto Público y
al Instituto Nacion: de Administración Pública,
para su revisi valuación correspondiente.

Las plazas vacantes in reformuladas cui las
nuevas Remuneraciones. icas para lo cual se
fusionarán o suprimirán, según convenga, a fin de
no demandar m:yores exresos con cargo a los re-
cursos del “Tesoro Público.

Artículo 27— Los descuentos por faltas injus.
tificadas, licencias sin goce de huber y otros cqui-
valentes, obligan al descuento de una trelntava
parte (1/30) del ingreso total mensual por cada día
calendario de ausencia, 1

Artículo 28*— Los servidores públicos que rc.
munerativamente so encuentren ubicidos en la es-

Pág. — 48511,


